
 

BASES: Orden EIE/52/2025, de 17 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
becas de formación en prácticas por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, en régimen de concurrencia 
competitiva. 

CONVOCATORIA: Resolución de 23 de octubre de 2025, de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la 
que se aprueba la convocatoria para la constitución de una bolsa de becas de formación en prácticas sobre Acción 
Exterior. Atracción, retención e impulso del talento en La Rioja (Boletín Oficial de La Rioja número 208 de 
27/10/2025). 

 
Valoración  de la segunda fase del proceso de selección: 

 

 
 

Candidatos no presentados: 
 

 
 
 

APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN FASE 2

MONTÓN PASTOR LEIRE 21,50

RODRÍGUEZ ALGUACIL ELÍAS 13,75

ROCA SOTO MIREIA 12,50

ALONSO MARTÍNEZ ÁNGELA 22,00

UNANUE MAESTU ESTÍBALIZ 14,50

EZQUERRO OCHAGAVÍAÁLVARO 17,50

VELILLA MATUTE CLARA RITA 19,00

APELLIDOS NOMBRE

GALINDO GOÑI ALBA

GARCÍA MURO TERESA 

EZQUERRO ORTEGA LUCÍA

MARTÍNEZ LÓPEZ BELTRÁN

ANGUIANO CAPELLÁN RAMÓN

SIERRA MARCOS LUCÍA
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